
REVISTA 
ara 

Síndico de la Quiebra Dr. Jorge 

Macas Romero quien los recl- 
blrá, previo Inventario, luego 
de la aceptación de su cargo. 
Hágase saber al público de 

este particular mediante una 
publicación de prensa en uno 
de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito. Acumúlesen los plei- 
tos seguidos en contra del 
deudor por obligaciones de 
dar o hacer, con excepción de 
los acreedores hipotecarios, 

quienes harán valer sus dere- 

chos por separado; al efecto, 
ofíclese a los señores Jueces 
de lo Clvil de esta jurisdicción. 

Remitasen las coplas pertinen- 
tes a los señores Jueces de lo 

Penal para ta callficación de 
la Insolvencia. Prohfbase que 
el demandado se ausente del 
tugar del juiclo mediante ofi- 

clo al Director de Migración 
y Extranjería, Se dispone que 
el deudor presente el balance 
de sus blenes, corí expresión 
del actlvo y del pasivo, en el 

término de ocho días. Como 
el fallido queda de hecho en 
Interdicción para administrar 
sus blenes, notifíquese a los 

señores Notarios, Registrador 
da la Propiedad, Registrador 
Mercantil, Gerentes de los 
Bancos de esta localidad, 
Superintendente de Bancos, 
SuperintendentedeCompañías, 
Contralor General del Estado, 
Director General del Registro 

Civil, Cedutación y Pasaportes, 

Director Nacional de Tránsito, 
al Consejo Naciona! Electoral, 
a la Dirección Nacional de 
Personal y a la Oficina de 
Servicios Civil y Desarrollo 
Institucional-OSCDI. Sin per- 
julcio de esta declaratoria, la 
deudora dentro del término 
de tres días podrá oponerse 
a la insolvencia pagando o 
dimitlendo bienes saneados y 
suficientes. Cítese a la deman- 
dada en el lugar indicado para 

el efecto. Tómese en cuenta el 
domicilio judicial señalado por 
el actor y agréguese la docu- 

f).- Dr. Rubén Cevallos Fabara. 
JUEZ SUPLENTE. 

Lo que comunico al publico en 
general para los fines legales 
correspondientes.- 
Dr. Nllo Gonzalo Atmachl 
SECRETARIO JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 
AC/74980/1f 

EXTRACTO 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL A: 

HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DEL SR. 
ERCILIO TOAZO SANCHEZ 

JUICIO: ORDINARIO (NULIDAD 

CONTRATO DE PARTICIÓN) 
NUMERO: 1212-2004 VE 

ACTOR: DR. RICARDO 

MONTALVO JACOME 
(Procurador Judicial María 
Hermelinda, Benito Jaime, 
Alda lucía, Luls Gonzalo, 
Fausto Manuel y María Manuela 

Toazo Samueza) 
DEMANDADOS: LUIS TOAZO 
SANCHEZ Y OTROS 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DEFENSORES: — Ricardo 
Montalvo, Rafael Márquez 
Moreno, Jorge Castillo, Angel 
Arregui del Pozo, 
PROVIDENCIA: —CORTE 
PROVINCIAL DE PICHINCHA, 
PRIMERA SALA DE LO CIVIL, 
MERCANTIL, INQUILINATO 

Y MATERIAS RESIDUALES. 
Quito, viernes 23 de Julto del 
2010, las 11504.- Agréguese al 
proceso al proceso los docu- 

  

mentos y escritos que ante- 

ceden. Atento los mismos se 
dispone: a) Por desprenderse 
de la partida de defunción de 

fs, 205 del cuaderno formado 
en segunda Instancia que el 
demandado señor ERCILIO 
TOAZO SANCHEZ, ha faliecido 
en la ciudad de Quito, al 09 de 
Junlo del 2010, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art, 93 
del Cédigo de Procedimiento 
Clvil, notifíquese a los herede- 
ros desconocidos del menclo- 
nado causante, mediante una 
sola publicación en uno de los 

diarios de mayor circulación de 
laciudad. B) Téngase en cuenta 

alos señores María Clara Mera 
Guachamin, cónyuge sobravl» 

viente; María Alejandrina. 
Luls Fabián, Blanca Susana, 
Víctor Hugo, Fanny Margarita, 
Lidia Alexandra Toazo Mera, 
como herederos conocidos 
del causante; así como la 
autorización que confieren al 
Dr. Angel Arregui del Pozo. 
Por licencla de la titular, 

actúa el Dr. Eduardo Andrade, 
como Secretario Relator 
Encargado. Notifíquese. F. Dr. 
Juan Toscazo Garzón, Juez de 
Sustanciación”. 
Lo que comunico para los fines 
de Ley. 
Dr. Eduardo Andrade Racines 
SECRETARIO RELATOR 
ENCARGADO DE LA PRIMERA 
SALA CIVIL DE LA CORTE 
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
PICHINCHA 

Hay firma y sello 
AC/7A979A1 

PICHINCHA. 
CITACION JUDICIAL A: ANA 
MARIA VILLARROEL 
JUICIO No. 2010-0813- 
MZ; PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DOMINIO 
TRAMITE: ORDINARIO 
ACTOR: MARIA CARMELINA 

LOPEZ VILLARRUEL 
CUANTIA: INDET 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, martes 20 de julio del 
2010, las 16102. VISTOS.-En 
virtud de la razón de sorteo 

Judicatura, mediante oficio 
No.012-DDP-JAR- de 24-01- 
2005, Avoco conocimiento 
de la presente causa.- En lo 
principal, la demanda que 
antecedo es clara y precisa, 

y reúne los requisitos de Ley, 
por lo qué se la acepta a trá- 
mité en Julclo ORDINARIO.-En 
consecuencia, córrasetraslado 

por el término legal de quince 
días, que comenzará a decurrir 
a partir de la fecha de citación, 
con el escrito de dernanda y 
esta providencia a los señores 

CARLOS FERNANDO SILVA Y 
ANA MARIA VILLARROEL, afin 
de que proponga las excepcio- 
nes de las que se crean asis- 

tidos, de . conformidad con 
lo dispuesto en el Art.397 del 

Código de Procedlmiento Civil, 
bajo apercibimiento en rebel- 

día,- Cítese a las demandados 
señores CARLOS FERNANDO 

SILVA, en el lugar Indicado para 
el efecto; así como también 
cítese a la demandada seño- 

ra ANA MARIA VILLARROEL 
mediante tres publicaciones 
en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de 

Quito Provincia de Pichincha 
de conformidad a Jos dispues- 

to en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil. Cuéntese 

con el Distrito Metrópolitano 
de Quito.- Tí en cuenta 
el domlcillo y casilla judicial 

porla: ente, 

  

  

así como también la autoriza- 
ción de su Abogado Defensor.- 
Inscríbase la demanda en 
el Registro de la Propiedad 

del cantón.-Notifíquese.- DR. 
REYNALDO FLOR ALVARADO 
JUEZ.- Lo que comunico a 

Ud., para los fines de Ley, 
previniéndote de ta obligación 
que tlene de señalar Casiflero 
Judlclal para moti- 

ficactones dentro del perímetro 
legal.- Certifico. 
Sra, Juana Cevallos G. 
SECRETARIA 
Hay un sello 

A.A./25370 * 

urea 
    EIA ARANA 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No 110 
dela Cta. Cte, No, 3463932104 

perteneciente a ESPINOZA 
CHEVEZ,MARJORIE- 
ELIZABETH del Banco 
Pichincha. Quien tenga dere- 
cho debará reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a ta' 

última publicación. 
AC/7965(l)aa 
aze== 
QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No 
3292 valor $ 200,00 de la 
Cta. Cte. No. 3053083104 
perteneciente a MOSCOSO 
BASSANTE,MARIO-EDUARDO 
del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 

AC/7965(2)aa 
Ssax=z 
QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No 
2072 valor $ 100,00 de la 
Cta, Cte. No. 3161941104 
perteneciente a SUAREZ 
TORRES,CESAR-EDISON dei 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores 
ala última publicación. 
AC/7365(3)aa 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 

nel AL 1260 de la Cta. Cte. 

a GONZAGA RUIZ, SEGUNDO- 

MILTON del Banco Pichincha, 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 
días posterlores a la última 
publicación. 
AC/7965(4Jaa 

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 1526 
delaCta. Cte. No. 3065999104; 

perteneciente 2 LOPEZ 
MARIA-REBECA — del Banci 
Pichincha. Quien tenga dere: 
cho deberá reclamar dentro di 
los 60 días posteriores a | 
última publicación. 
AC/T965(5)an 
===== 
QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 254 
valor $ 460,00 de la Cta. 
Cte. No. 3140731104 pertene- 

clente a ANDRADE ALCOCER, 
RODOLFO-EFRAIN del Banco 
Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posterlores a la 

última publicación. 
AC/7965(6)aa 
ammes 
QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 491 
AL 550 de la Cta. Cte, No. 
3001542104 perteneciente 
a CERVERA HERNANDEZ, 
HENRY-HERNAN del Banco 
Pichincha. Quien tenga dere- 

  

E Ea Ñ 
Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de 
tos 60 días posterlores a ta 
última publicación. 

AC/7965(8)aa 
=a=== 
QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 
796930 valor $ 1090,00 de 
la Cta. Cte, No, 3002849604 

perteneciente a VIA EXPRESS 
C.A. — del Banco Plchincha. 
Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 
días posterlores a la última 

publicación. - 
AC/7965(9)aa 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 213 

AL 242 de la Cta. Cte. No. 
3460636804 perteneciente a 
PRADO JARAMILLO.WILMER- 

FRANKLIN del Banco 
Pichincha. Quien tenga dere- 

Cho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la 

última publicación. 

AC/7965(10)aa 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo det Cheque No 243 

AL 260 de la Cta. Cte. No, 
3460636804 perteneciente a 
PRADO JARAMILLO,WILMER- 

FRANKLIN del Banco 
Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posterlores a ta 
Última publicación. 

AC/7965(l)aa 
sssx= 
QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 

250 AL 251 de la Cta. Cte. No, 
3459658104 perteneciente a 
RIERA AUCAY,MARINA-OTILIA 

del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posterlo- 
res a la última publicación. 
AC/7965(12)aa 

   
QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No 269 
dela Cta. Cte. No. 3459658104 
perteneciente a RIERA 
AUCAY,MARINA-OTILIA del 

Banco Pichincha. Quien tenga 

  

derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 

AC/7965(13)an 

  

QUEDA ANULADO 

Por robo del Cheque No 555 
valor$ 171,00 dela Cta. Cte. 
No. 3441379104 perteneciente 
aFAJARDO JORGE, PATRICIO» 
del Banco Pichincha. Quien 

tengaderecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posterio- 

res a la última publicación. 
AC/7965(l4)Jaa 
ansrz 
QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No 191 
al 250 de la Cta, Cte. No, 
3441177404 perteneciente a 

GALARZA BASTIDAS,MIGUE!- 
PATRICIO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la última 
publicación. 

AC/7965(15)aa 
sas== 
QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No 1051 

delaCta. Cte. No, 3036249404 
perteneciente a AREVALO 
AMAQUENO, TANIA-LUCIA 
del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días pasterio- 
res a la última publicación. 
AC/7965(1 jaa 

  

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No 

721 al 820 de la Cta. Cte. 
No. 3335444704 pertene- 
ciente a MEDINA BALSECA, 
MARGOTH-LILIA del Banco 
Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la 
última publicación. 

AC/7965(I7)aa 

  

QUEDA ANULADO 
Porpérdidadel Cheque No1628 
dela Cta, Cte, No. 3032757904 

perteneciente a CERVANTES 
BASTIDAS, JOSE-IVAN del 

Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den» 
tro de los 60 días posteriores 

  

DELA ES! 02 

CIA. LTDA., modi LEO 
mó sus estatutos por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Primero del Cantón Quito 
el 10 de junio de 2010. Acto societario apro- 
bado por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE. 
Q.10.009017 DE 22 DE JULIO DE 2010 

En virtud de la escritura pública mencionada, 
la compañía reforma el artículo TERCERO 
del Estatuto Social, referente al objeto social, 
al que se añade lo siguiente: 

“ARTÍCULO TERCERO : OBJETO SOCIAL.- 
La compañía tendrá como objeto social ...i) 
Servicios de Reparación, mantenimiento y 

LN 
SO EN EL) 

  

  

SEL ECuUAnoR A — tb) 

REPUBLICA DEL ECUADOR _* 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN N”.Q.IMV, 10. 3040 

FRANCISCO VIZCAINO ZURITA 
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES-QUITO ENC. 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Representante Legal de la Compañía FIDUCIA 3,4. Adminstradora de Fondos 
y Fideicomisos ha solicitado la cancelación de la inscripción en el Registro de Mercado 
de Valores del Fideicomiso SEGUNDA TITULARIZACIÓN CARTERA DE CONSUMO 
UNIBANCO, 

QUE, mediante Resolución No. Q.JMV.05.4857 de 24 de noviembre de 2005, 89 
APROBÓ el proceso de titularización por la suma de VEINTE MILLONES DE DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 20'000.000), llevado a cabo a través 
del Fideicomiso Mercantil denominado “SEGUNDA TITULARIZACIÓN CARTERA 
DE CONSUMO UNIBANCO”, constituido mediante escritura pública otorgada en la 

Notaria Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de octubre de 2005, 
cuyo fidelcomitente y originador fue el Banco Universa! S.A. UNIBANCO y Agente de 
Manejo FIDUCIA S.A. de Fondos y F se aprobó el 

del prospecto de oferta pública; se AUTORIZÓ la oterta pública del primer tramo hasta 
por la suma de QUINCE MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD 15'000.000); y, se DISPUSO la Inscripción en el Registro del Mercado 
de Valores del citado fidelcomiso, de este como emisor, del “anexo” que contienen el 
acta de aporte fiduciario y definición de tórminos para la emisión del PRIMER TRAMO 
de valores; así como de los valores a emitirse hasta por la suma de QUINCE MILLONES 
DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAN (USD 15'000.000); bajo los 
números 2005.1.13.00438, 2005.1.01.00267; y 2005.1.02.00512, respectivamente; de 
25 de noviembre de 2005. 

QUE; mediante Resolución No. Q.IMV.08,0392 de 2 de febrero de 2006 se APROBÓ el 
contenido del prospecto de oferta públ lente" al SEGUNDO TRAMO de ta 
emisión de los valores denominados ¡EGUNDA-2-UNIBANCO” dentro del proce- 

so de “SEGUNDA TITULARIZACIÓN DE CARTERA DE CONSUMO - UNIBANCO”; se 
AUTORIZÓ la oferta pública de dichos valores, dentro del referido proceso de fítwlariza- 
ción por la suma de CINCO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UI FDE 
AMERICA (USD 5'000.000); y se DISPUSO la inscripción de la emisión del SENDO 
TRAMO bajo el número 2008.1.02.00529 de 08 de febrero de 2006. 

QUE, mediante Resolución No. Q.IMV.08.3027 de 4 de agosto de 2008, ss cancel) la 
Inscripción No. 2005. 1.2.00512 en el Reglstro del Mercado de Valores, de los títulos valor 

denominados VTC-SEGUNDA-1- UNIBANCO, correspondiente al PRIMER TRAMO 
de la Segunda Titularización de Cartera de consumo UNIBANCO, citada en el primer 
Considerando. 

QUE, la Dirección de Control de la intendencia de Mercado de Valores, mediante 

Informes Nos. SC-IMV-DC-2010.532 y SC-IMV-DC-2010-535 de 24 y 25 de Junio de 
2010, respectivamente, señala que “Del análisis y verificación a los pagos del primero 
y segundo tramo de la Segunda Titularización de Cartera de Consumo UNIBANCO se | 
evidencia que se han efectuado en su totalidad los pagos del capital e Interés de los 

valores: VTC-SEGUNDA-1-UNIBANCO el 27 de diciembre de 2007 y VTC-SEGUNDA- 
2-UNIBANCO que redimió el 14 de febrero del 2009, mismos que cuentan con los 

respectivos soportes contables y el balance del Fidelcomiso registra cero, por lo que 
desde el punto de vista técnico se emite INFORME FAVORABLE para que la Dirección 

de Autorización y Registro, proceda a la cancelación de la Incrción de la referida titu- 
previo la ión de la F 

adan ceci púbica orga ela de jullo de 2009 ante el Notario Décimo 
Sexto del Cantón Quito, la compañía FIDUCÍA S.A. Administradora de Fondos y 
- Fidelcomisos, en su calidad de Fiduciaria ha procedido a declarar la terminación del fide+- 

comlso mercantil ivevocable denominado “SEGUNDA TITULARIZACION CARTERA DE 
CONSUMO UNIBANCO. 

   

     

    

  

     
     

   
   
   

    

   

    

QUE] de conformidad a lo establecido en el Artículo 23, Numeral 1 de la Ley de Mer---p 

de Malores, en concordancia con el Thulo 1, Capítulo 1, Artículo 11, De 
Ñ n de Resoluciones expedidas por el Consejo Nacional de Valores, 

+ de la o valor, de una emk- 
mf valores de contenido crediticio cuendo ésta haya sido redlmida en su totalidad; 

    
    

    

  

    

  

EN Bjercicio de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente de Compañías, 
lante Resolución No. ADM-2009.003 de 1 de abril de 2000 y SCAAF-SAF-DRH- 

CR]-1.2010.076 de 05 de abril de 2010. 
  

RESUELVE: 

LO PRIMERO.- CANCELAR en el Registro del Mercado de Valores, las Ins- 
ori nes Nos. 2005.1.13.00436, 2005.1.01.00267 y 2008.1.02.00529, del Fideicomiso 
  

  

cho deberá reclamar dentro, de 
los 60 días de equipos 

última publicación. 

AC/7965(7)aa Quito, 22 de Jullo de 2010-08-03 

QUEDA ANULADO 

Por Robo del Cheque No 475 
valor $ 474,00 de la Cta. Cte. 
No.3375993104pertenecientea 
YACELGA ESTRELLA,WILMER- 
CHRISTIAN del Banco   Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

APIA03AY   
  

5 i “SEGUNDA TITULARIZACIÓN CARTERA DE CONSUMO 
UNIBANCO”, de este Fidetmiso como emisor y de sus valores lente aj 

SEGUNDO TRAMO del proceso de titularización llóvado a cabo a través de dicho 
negoclo fiduciario. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al representante legal de FIDUCIA S.A, 
Administradora de Fondos y Fideicomisos con la presente Resolución, en la forma 
prevista en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que esta Resolución se publique en uno de los 
diarios de mayor circulación a nivel nacional. Un ejemplar de dicha publicación deberá 

remitirse a la Dirección de Autorización y Registro de la Intendencia de Mercado de 
Valores como requisito previo a la cancelación de la Inscripción. 

ARTÍCULO CUARTO.- REMITIR copia de esta Resolución a las Corporaciones Civiles 
Bolsa de Valores de Quito y Bolsa de Valores de Guayaquil, para los fines consigulen- 
tes. 

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE- DADA y firmada en ta Superintendencia de 
Compañías, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 23 JUL, 2010 

FRANCISCO VIZCAINO ZURITA 

APMESA1A mM   
  

  

 



  

  

CERTIFICADO 

Cúmpleme manifestar que el presente documento, es fiel copia del 

omginal, publicado el dia Miércoles, 4 de Agoso de 2010; en la 

Revista Judicial — Edición que circula en Quito; el mismo que se 

encuentra reposando en los archivos del Diario La Hora. 

Quito,15 de agosto 2010. 

Cortialmente, 

Editorial Minotaury S.A. 
DIARIO LA HORA 

 


